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RES. 3277/19 

 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0005857, Ent. N° 4882/19) 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior 

relacionadas con la intervención del gasto de los lotes SIIF 467 

correspondientes  a compras directas de artículos menores médico quirúrgicos; 

RESULTANDO: 1) que en la oportunidad se remite el Lote 467 por un 

total líquido a pagar de $ 81.204 a favor de las firmas  ELECO S.A., RAYBELD 

S.A.  y EMEDICAL S.A., de acuerdo con el siguiente detalle; 

1.1) detalle de obligaciones preparado para intervenir 

por un total líquido a pagar de $ 81.204 a favor de las firmas ELECO S.A., 

RAYBELD S.A.  y EMEDICAL S.A.; 

1.2) factura de ELECO S.A. por $ 39.000 y documento 

de etapa del gasto  Obligación  Nº 000338, por $ 34.780, Financiamiento 1.2 

Recursos con afectación especial, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del 

Gasto 194, documento verificado y no intervenido; 

1.3) factura de RAYBELD S.A. por $ 12.600 y 

documento de etapa del gasto Obligación Nº 000342 por $ 11.913, 

financiamiento 1.2 Recursos con afectación especial, Programa 440,    

Proyecto 000, Objeto del Gasto 194, documento verificado y no intervenido; 

1.4) facturas de EMEDICAL S.A. por $ 193.492 y  

$154.794, y documento de etapa del gasto Obligación Nº 000367, por $ 34.511, 
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Financiamiento 1.2 Recursos con afectación especial, Programa 440,   

Proyecto 000, Objeto del Gasto 194, documento verificado y no intervenido; 

1.5) relacionado de Compras Directas – Ejercicio 

2019 (artículos menores, médico quirúrgicos, Objeto del Gasto 194) de fecha 

29 de noviembre de 2019, con indicación de autorización para gastar, importe y 

número de licitación abreviada (L.A. 13/18, 22/19 y 15/19), por un monto total 

de $ 7:221.500; 

2) que con relación al Lote 467, cuyo importe si bien 

en forma individual no excede el tope de intervención de esta Auditoría, si lo 

excede lo imputado al objeto en el año y al no existir procedimiento de compra 

ni justificación del fraccionamiento del gasto, las Contadoras destacadas de la 

Auditoría entienden que se excede el tope de intervención dispuesto en la 

Ordenanza 64; 

3) que la Asesoría Contable del citado Ministerio por 

informe de fecha 10/12/19, expresa que habiéndose remitido las actuaciones al 

Contador Auditor de este Tribunal, las mismas fueron devueltas por el mismo 

por exceder el monto de sus atribuciones; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha incumplido con lo previsto por el 

Artículo 33 del TOCAF al haberse superado el tope de la compra directa para el 

Ejercicio 2019 y con el Artículo 43 del TOCAF al no estar justificado el 

fraccionamiento de gastos realizado; 

2) que por otra parte, si bien existen procedi-

mientos de compra para la contratación relacionada, los mismos se encuentran 

en trámite; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
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EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto derivado del Lote 467 correspondiente a compras directas 

de artículos menores médico quirúrgicos por lo expresado en los 

Considerandos; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones.    
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